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de Aduanas e Impuestos Espec1ales, de acuerdo oon lo previsto
ea la Orden de .. de marzo de Ut78.

Segundo.-EI incumplimiento de cualesquiera de las obliga-o
clones que asume 1a Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de 10s beneficios concedidos ., al abono o reintegro, en
su caso, de los irrpuestos bonificados.

Teroero.-Coratra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo pf'6Vieto en el .articulo
126 de le. Ley de Procedimiento Admini9t.rstivo, ante· el~
terio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente &l de -u publicación.

1.0 que comunico a V. '1. para su oooociml-ento ,. efectos.
Dios guarde t. V. l. muchos añ08.
Madrid, 4 de fulie de 1983.-P. D. [Orden de 11 de febrero de

1983) • el Secretario de E8't&do de Hac1ende... José Víctor sevi.-
lla Segura. ...

nmo. Sr. Subseoretario.

Ilmo. Sr.: Vista" las Ordenee del Min,isterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas ea.
zona de preferente localización industrial agrar.a al amparo
de 10 previsto en el ReaJ. Decreto 634/1978, de 13 de enE.ro, por
cumplir las condiciones y requisitos eXIgidos en él mismo, a
las Empresas que al fii1~ 'Se relacionan, incluyéndolas en el
grupo Al de la Ord~n d~· ese Ministerio de 5 de ma~o de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de TJ:i
butus, de confannidad con "lo estahl",cido en· el articulo 6.<>
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .y artículo 8.1> del
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 188 disposicion~ reglamen~

ta.rias de cada tributo, a las esIJ€Cifi(;8S de¡ régImen que deriva
de la Ley 152/]963. de 2 de diciembre, y al procedimiento
S€ñalado por ,a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a laa Empresas que al final se re:acibnan 1015
siguientes beneficios fiscales: ~ , '

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FiooaJ
der lmput:>Sto Industrial durante el periodo de iIl5t.alación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravárrenes Jnteriores e Impues
to General sobre e1" Tráfico de 188 Empresu.s que graven la im
portaóón de bient.s de e,;uipo y utillaje de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materia.les y product06 que, no produciéndose
en España, se importen para su incorpora.cioo en primera ins
talación, a biene.s de equipo de prodUCCIón nacional.

Dos. El beneficio f1sceJ a que se refiere la. letra. Bl se
entiende concedi-1o por un periodo de cinco añ06 a partir de
la publicación de esta Orden en el .Boi~tin Oficial del Estado".
~o obstante, dicha reducción se aplicará .:n la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco ar'05 58 entenderá. fin&1i
zado el mismo día que. en 6U caso. se prorluzca la integración
de España en J.as Comunidades ECúnómJcas Europeas, y

2. DICho -lazo se iniciará, cuando prooediera, a partir del
primer despacho provisiona.l que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuest06 Especial<QS, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones,que asume la Empresa bznefkiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios ooncedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de jos impuestos bonifirados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá intf!n"'Onerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Frocedimiento AdministratIvo, ante el Minis~
terio de Hadenda, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su pub~icación.

Relación de E mp resas

CooperaÜva Limitada de Industrias Cárnicas y Embutidos
Manchegos. NIF F 02016434.-Para la instalación d la ifldus~

tria cárnica de despiece y embutidos en Peñas de San· Pe~
dro (Albaoetel.

VictOl Lópcz Hemando. DNI 3.060.S36.-Para la instalación
de la in::iustria cárnica d.e elaoJoración de tripas en Guadala
1ara (capital).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl06. '
Madrid. 4 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1923). el Secretario de 'Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 4 de jut¡,.) de 1983 por ka que se canee·
den Ci m Empresas que se citan los benefidos
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 d,
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: V1sta.s las Ordenes del Ministerio de Ag:-icultura,
Pes.ca y Alimentación de ·13 de mayo de 1983, por ltoS que se
declara comprendi.d~A5 en zona de preferente loca.J.iz.ación indus
tris.j agraria & las Empresas que al finaJ. se relaciona, al am
paro de lo di6PU96to en el Real. Decreto 634/1978. de 13 de
enero.

Es te Ministerio. a propuest.a de la Dtrección General de Tri
but06, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 'Cie dicie"mbre, y artículo 8.1> del Decreto
2392/1972, de 18 de agD6to, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen·
ta:rias de cada i.-ihuto, a las específicas del régimen Que deriva
d'8 la Ley 152/1963, de 2 de diciembre" y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empre&a.!i qUe al fina.l. se relacionan el si
guiente beneficio 1'i5ceJ.:

Al Reducci6n del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfioo de laos Emp1'e6&6 que graven la. importaci6n de bienes

Ilmo. Sr. Subsecr~tario.

ORDEN do 4 de julio dfJ 1883 por la qu. '88 conce
cMn a ka Socl.edad Agraria 4B Traruformación nú·
mero 2.042 .Fruiil 8cmt Miqueta NIF 25029463, los
benefi.cioB fiM;ale. que 4.UJblece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. 30bre industrial de interés pre·
f.rente.

Ilmo. Sr.; V1st& la Orden del Ministerio de AgricuJtura, Pes
ca y Alimentación Ce 3 de Junio ..le 1983, por la que se declara
h..cluida en el sector aJ ma.:nlpulacl6n' de productos agrarioo y
mercados en O1'i8'&n de productos agrarios, establecido en el ar
ttculo l.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agQllSt.o, por cumplir
Las condloiones~exigida.s en el mismo. a la Sociedad Agraria de
Transforma.ci.6n número 4.0:42 ~tB S&nt Miqueh, para la conS
truoción de una instalación frigorifice. rural en S0&86 (Léridal,
incluy€ftdo)a en el grupo AJ de la -Orden de ese Ministerio de
5 .(le marzo e>t 1965.

Este Ministerio. a propuesta de la D1reooi.6n General de Tri
butos. de conformidad con lo e&ta.blecido en el articulo 6.1> de 1&
Ley 152(1963, de 2 de dicl:embre, y a.rt:leulo 3.° del Decreto 2:,392(
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lu qisposloionee reglamenta,.,
rias de cada tributo, a 1aIS especificas del régimen que deriVA
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
iialado por la. Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorga.n a la Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 4.043 .Fnlirts Sant Miqueh 106 8i~ientes beneficios fia.
cales:

Al Reducción del i5 por 100 de la cuota de Licencia FisoaJ
del Impue6to Indus-trial durante el periodo de instaJ.flción.

Bl Reduooión del U5 por 100 de loe Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compen&a.Ci6n ·de -Gravámenes :;nterioree e lm~

puesto General sobre el Tráfioo de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utlllflje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los material~ y productos que, no producién
dose en España. se importen para BU incorporación en primera
iDstalación, a -bienes de equipo de producci6n nacional.

I>ocs. El beneficio fiscaJ. a que 89 refiere la letra. B) se
entiende conoed:ido por un periodo de cinCo añoe &. pa.rtir de la
publicación de esta Orden en el ~Boletin Oficial del Estado-.
No obstante. dicha reducción se aplicaré. en la sigulen,te fonoa:

1. El plazo de duración de cinco aflos se entenderá. finaJ.i
zado el mismo dia que. en su caso. se produzca la. integra.
ció:J. de Espatia en las Comunidades ·Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inicia.rá, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional Que conceda la DireccióD General
de Aduanas e Impue6t05 Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de -4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prj:
vación de los beneficio(¡ conced.id06 y ad abOno o reintegro. en
su caso, de ios impuestos bonifioadOlS.

Tercero.--C':mtra la presente Orden podrá. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de ~a Ley de Proc.edimien-to AdminiBtrativo, ante el Ml
nisterio de Hacienda, en el plazo de- un mes contado a partir
del dia siguiente al de su publicación. -

LO que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid... de ju:to de 19~3-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, Jo<sé Víctor ~
v tila Segura..

ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se con
ceden a, las Empresas que se mencion.an los bene
fietos fIscales que establece la Ley 152/1983, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rsnte.
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